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anuales é 30 pesetas 

igBíntitraiüén watiiiíal 

Wiíirc AfrMiBíM it Leli 
Inspección del comercio de semillas 
El Servicio de Defensas cori trá 

Fraudes comunica a esta Jefatura 
que a partir de 1.° de Octubre pró
ximo se exigirá el envasado obliga
torio, en las condiciones que dispo
ne la O. M de 18 de Febrero de 1950. 
de las siguientes especies: 

Alfalfa, Trébo l de alejandria, Tré
bol amarillo. Trébo l biaoco. Trébo l 
encamado, Trébo l h íb r ido , T rébo l 
violeta, entre las pratenses; y Espar
ceta y Navo entre las forrajeras. 

Lo que se hace púb l i co para ge
neral conocimiento y en particular 
d® los comerciantes que se dedican 
a la venta de estas semillas, con el 
fin de su más estricta cumplimenta-
ción. 

León 10 de Septiembre de 1951 — 
t [ Ingeniero Jefe, Uzquiza, 3051 

lo NaclBiil iel Trigo 
JEFATURA PROVINCIAL DE LEON 

dl"1ta Provincial de distpibución de cupos 
Con fecha 30 del pasado mes de 

Al Se ha circuladO a todos los 
^icaldes Presidentes de las J u n . a s 
V a i TS Ij0cales de esta provincia, 
Cam8 Hernaandades Sindicales del 
Aem ^ a cluienes por la Jefatura 
la! ?noniica han sido transpasadas 
cales A C I O n e s d e d ichas Juntas L o 
en la 8rícolas. una c o m u n i c a c i ó n 

4 ^ne constaba el cupo forzoso 

de trigo que h a b í a n de hacer efecti
vo, los productores del t é rmino , me
diante entrega efectiva aí Servicio 
Nacional del Tr igo de tal grano, o 
de resguardos de excedentes que se 
autoricen a computar como entregas 
forzosas de quienes no hayan cul t i 
vado las superficies m í n i m a s obliga
torias de tal cereal. 

Quienes no hayan recibido tal co
m u n i c a c i ó n debe rán gestionar ur
gentemente una copia, puesto que la 
falta .o retraso en la recepción de las 
listas de agricultores a quienes co
rrespondan cupos de entrega obl i 
gatoria de grano de trigo, listas que 
debe rán obrar en la Jefatura Pro
vincial del Servicio Nacional del 
Trigo de León, antes del p róx imo 
día 20, y en los casos m á s difíciles, 
dentro del presente mes, será sancio
nado rigurosamente. 

León, 14 de Septiembre de 1951. — 
E l Ingeniero Presidente, P D., Ra
fael A l vatez. 3061 

de Arbás del Puerto, t end rá una su
perficie interior a 4 x - l metros y su 
capacidad será para treinta cajas i e 
dinamita, con sus correspondientes 

í detonadores y mechas. 
Lo que en v i r td de lo seña lado en 

i el a r t í cu lo 137 del Reglamento de 
Explosivos de 25 de Junio de 1920, 
se anuncia al púb l i co para que ea 
el plazo de veinte d ías , a partir de la 
fecha de esta pub l i cac ión puedan 
presentar las reclamaciones los que 
se crean perjudicados. 

E l proyecto se halla a la vista del 
púb l i co en la Jefatura de Minas de 
León . 

I León , 11 de Septiembre de 1951.— 
El Ingeniero Jefe, P. A., (ilegible). 

3C45 

Distrito Minero de León 
POLVORINES 

A N ü N C I O 

La Sociedad «Antraci tas Monas
terio Arbás , S. A . ) , explotadora de 
las concesiones «Petra, P o t ó l o y 
Otras», sitas en Arbás del Puerto, 
Ayuntamiento de Vi l l amanín , soli
cita autor izac ión para c»ns t ru i r un 
polvor ín destinado a las necesidades 
de explosivos de dichas explotacio
nes mineras. , . , , 

E l polverin estara situado en el 
paraje «La Gamperona» , del t é rmino 

Serricios HMrialiGos Iel Norte 
te España 

Regadío del Bierzo.—Devolacién de 
Fianzas 

A N U N C I O 
Habiendo sido aprobada la l i q u i 

dac ión de las obras de cons t rucc ión 
del camino de servicio del Pantano 
de B á r c e n a , sobre el río Sil, del Re
gadío del Bierzo (León), construidas 
por el Destajista D. Jesús Eguia Gar
cía, se abre in fo rmac ión públ ica por 
t é r m i n o de treinta d ías naturales, 
contados a partir del siguiente al de 
la inserc ión del presente anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de León , a fin de que durante dicho 
plazo duedan presentarse en las ofi
cinas de estos Servicios H i d r á u l i c o | , 
situadas en la calle Dr. Casal, nu-



mero 2, 3.°, de esta ciudad de Ovie
do, o en las Alcaidías de Poaferrada 
y Congosto, las reclamaciones que 
haya lugar contra las gestiones del 
del destajistas por taita de pago de 
jornales, materiales, transportes, et
cétera, a los efectos de la devoluc ión 
de la fianza constituida para garan
tía del cumplimiento de las condi
ciones de su contrato. 

Las reclamaciones no serán admi
tidas si en ellas no se hace constar 
que se ha presentado la demanda 
correspondiente ante el Juzgado res
pectivo o en el Tr ibuna l Industrial , 
a c o m p a ñ a n d o justificante de haber
lo así efectuado. 

Oviedo, (5 de Septiembre de 1951. 
— E l Ingeniero Director, (ilegible). 

3066 

Ayuntamiento de 
Sabero 

Aprobada por el Ayuntamiento 
pleno, en sesión de 7 de Septiembre 
actual, la Ordenanza para la exac
c ión de la tasa del sello municipal 
que grave los documentos particu
lares de que entienda la Administra
ción munic ipal o las Autoridades 
municipales, se hace saber queda 
expuesta al púb l i co en la Secretar ía 
munic ipal de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días , a los 
efectos de o í r reclamaciones. 

Sabero, 8 de Septiembre de 1951,— 
E l Alcalde, (ilegible). 3021 

Ayuntamiento de 
Álg&defe 

Aprobad® por la Corporac ión mu
nicipal el expediente d^ suplemento 
y hab i l i t ac ión de crédi to , por medio 
de transferencia, para atenciones del 
presupuesto ordinario del ejercicio 
actual, instruido por la Secretar ía 
munic ipal , e informado favorable 
mente por la Comis ión de Hacienda, 
se expone al púb l i co por espacio de 
quince días hábi les , con el fin de 
oí-r reclamaciones de quienes se con
sideren con derecho a ello. 

Algadefe, a 10 de Septiembre 
de 1951.—El Alcalde, Pablo García . 

3020 

Ayuntamiento de 
Onzonilla 

Formuladas, rendidas y dictami
nadas las cuentas de caudales y pre
supuesto de este Ayuntamiento, co-
rrespondientels a los ejercicios 1949 
y 1950, por el presente se anuncia su 
exposic ión al públ ico en la Secreta
r ía municipal , con los documentos 
que las justifican y el dictamen de 
la Comis ión Municipal de Hacienda, 
durante el plazo de quince días, de 
conformidad a lo dispuesto en el ar
t iculo 773 de la Ley de Régimen Lo

cal, durante cuyo plazo y los ocho 
días siguientes, se a d m i t i r á n recia 
maciones, reparos y observaciones 
que contra las mismas puedan for
mularse por escrito, 

Onzonilla, a 31 de Agosto de 1951. 
— E l Alcalde, Vicente Alonso- 2924 

E n la Secre tar ía respectiva de los 
Ayuntamientos que al final se rela
cionan, se hal lan de manifiesto al pú
blico por espacio de quince días , en 
u n i ó n de sus justificantes, las cuen
tas municipales correspondientes al 
ejercicio de 1950. 

Durante dicho plazo y los ocho 
días siguientes, p o d r á n ser examina
das y formularse cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes. 

Puente de Domingo Flórez 2953 
Algadefe 2960 

Ayuntamiento de 
San Millán de los Caballeros 

E l Ayuntamiento Pleno de este 
t é r m i n o , en ses ión extraordinaria 
que ce lebró el d ía diez del corriente 
mes de Septiembre, a p r o b ó el presu^ 
puesto munic ipal ordinar io para el 
p r ó x i m o a ñ o de 1952, el que queda 
de manifiesto al p ú b l i c o en esta Se
cre tar ía , para oír reclamaciones en 
el plazo de quince días , que se con
t a r á n desde el siguiente al en que 
aparezca inserto este edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en 
cumplimiento de lo que dispone el 
art. 655 de la Ley de Régimen Local; 
se previene que las reclamaciones 
que puedan formularse se a jus ta rán 
a lo dispuesto en el art.'6o6 de dicha 
Ley. 

San Millán de los Caballeros, 11 de 
Septiembre de 1951. — E l Alcalde. 
Pío F e r n á n d e z . . 3042 

Ayuntamiento de 
Mllaornate 

Se halla expuesto al púb l i co , por 
el plazo reglamentario, en la Secre
tar ía del Ayuntamiento, un expe
diente de hab i l i t ac ión] de crédi to , 
para atender distintas obligaciones. 

Lo que se anuncia al púb l i co , para 
oír reclamaciones. 

Villaornate, a 10 de Septiembre 
de 1951.-El Alcalde, D . del Valle. 

3039 

Agmpación Forzosa de Auunt* • 
tos del Partido Judicial de Vn?11**' 
de Don Juan. Va^ncia 
La Junta de la Agrupación Fv. 

zosa de Ayuntamientos de P ^ t i í . o r -
tido Judicial de Valencia d ! n**' 
Juan en sesión que celebró el ri? 
diez del comente mes de Sent-
bre, a p r o b ó un suplemento de oS" 
to de ciento treinta y ocho m i l o ^ " 
cientas cuarenta y siete pesetas v 
dos cén t imos , al cap. U art Io ^ 
tida 1.a del presupuesto extraordfnJ' 
r io de esta Agrupac ión aprobado por' 
el l i m o . Sr. Delegado de HaciP¿¿u 
con fecha 7 de A t i l d e 1947 aaete 
halla vigente, con destino al pago d? 
las obras de^ un Centro Secundario 
de Higiene Rural en esta ciudad; di
cho suplemento se nu t r i rá con car 
go al mayor ingreso obtenido poí 
donativos y subvenciones, que el 
previsto en el cap. 3.°, art. 3.°, parti
da 1.a de dicho presupuesto, en con
formidad a lo dispuesto por el apar
tado a) del art. 675 de la Ley de Ré
gimen Local de 16 de Diciembre 
de 1950. 

E l expediente formalizado para 
llevar a cabo el suplemento de cfé-
dito expresado, se halla de manifies
to al púb l i co en la Secretaría de esta 
Agrupac ión , para que pueda ser exa
minado durante el plazo de quince 
días hábi les , y formular dentro de 
dicho plazo las reclamaciones que 
se estimen procedentes, en confor 
midad a lo dispuesto por el art. 664 
n ú m . 3.°, en relación con el 655 déla 
Ley de Régimen Local; dicho plazo 
c o m e n z a r á a contarse desde eí día 
siguiente al en que aparezca inserto 
este edicto en ei BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Valencia dé Don Juan, a 11 de 
Septiembre de 1951.—El Alcalde^ 
Presidente, M. Junquera. 3041 

l i í i M 

Ayuntamiento de 
Balboa 

Formado el p a d r ó n por concierto 
de los arbitrios municipales, dere
chos por reconocimiento de cerdos, 
consumo de carnes frescas y saladas', 
y vinos, para el corriente ejercicio 
se hallan de manifiesto al púb l i co 
en Secretar ía , por espacio de quince 
días , para oír reclamaciones; pasad® 
dicho plazo no se r án admitidas, que
dando firme para su cobro. • • 

Balboa, 1.° de Septiembre de 1951 
— E l Alcalde, E m i l i o Gut iérrez . 2947 

i Juzgado de instrucción del Distrito nú
mero dos de Valladoli i 

Don Saturnino Gutiérrez de Juana. I 
Juez de ins t rucc ión del Ditrito nu-

, mero .dos de Valladolid y su par
tido. . p fn 
Por el presente, se deja sin eíecio 

la requisitoria que, referente al pe
nado Valent ín Benavides Cancelo, y 
encausa n ú m . 273 de 1951, sobre 
estafa, se inser tó en el Boletín Oficm 
de esta provincia n ú m . 164, de tecn 
24v de Jul io del corriente ano, eu 
a tenc ión a haber sido habido y 
ducido a pr is ión. „ , c^n-

Dado en Valladolid a 12 de be? 
t iembrede 1951.-Saturnino 
rrez. « 

— L E O N -
Imprentado la D i p u t a c i ó n r« 

~ 19 5 1 


